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POLÍTICA DE GESTIÓN ANTI SOBORNO 

 

SOTIINSA SAC desarrolla sus actividades en el ámbito de las 
tecnologías de información y comunicaciones (TIC), entregando la 
mejor experiencia de servicio a nuestros clientes, mediante la entrega 
de soluciones en tecnologías de software. 

Mediante el presente documento, ponemos a disposición, nuestra 
Política del Sistema de Gestión Anti soborno para su aplicación, a todos 
los miembros y colaboradores que conforman nuestra empresa, 
quienes nos comprometemos a:  

1. Prohibir cualquier intento o acto de soborno a cualquier nivel de 
nuestra empresa y que las consecuencias de no cumplir con nuestra 
política de gestión anti soborno o que el personal que intente o 
realice estos actos u otros relacionados, pueden ser sancionado de 
acuerdo con lo establecido en el reglamento intento de trabajo. 
 

2. Promover, entre todo nuestro personal y partes interesadas, la 
confianza para el planteamiento de inquietudes (consultas o 
denuncias) ante un hecho o conducta sospechosa y garantizar la 
confidencialidad, así como la protección ante cualquier tipo de 
amenaza o represalias hacia el denunciante. 
 

3. Prohibir, bajo cualquier circunstancia que se efectúen pagos, regalos 
o promesa alguna a ninguna persona, funcionario o empleado de 
alguna entidad pública o privada o a sus familiares, con el fin de 
influir en sus decisiones, acciones u omisiones para favorecer a 
nuestra empresa, en alguna licitación pública o contrato privado. 

 
4. Garantizar que todas las denuncias o sospechas de actos de 

corrupción, soborno y/o conflictos de intereses realizadas por 
nuestros colaboradores van a ser tratados con la reserva y 
anonimato respectivo por parte de la Gerencia General. 

 
5. Denunciar e informar los actos de corrupción y/o soborno o 

sospecha de ellos a través de los siguientes mecanismos: Correo 
electrónico dirigido a: denuncias@sotinsa.com.pe. 
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6. Publicar y difundir la política de gestión anti soborno de la empresa 

mediante su publicación en la página Web www.sotinsa.com.pe para 
disposición de todos nuestros colaboradores.  

 

La empresa no permitirá actividades de soborno o corrupción bajo 
ningún escenario, para lo cual, divulga estos compromisos a todos sus 
grupos de interés, como parte de nuestra cultura empresarial basada 
en principios de confianza, transparencia, responsabilidad e integridad 
en todas las actuaciones. 

En caso de incumplimiento a los compromisos señalados en la presente 
política, los involucrados en el acto de soborno o corrupción serán 
sancionados previa investigación y establecimiento de dicha 
responsabilidad de acuerdo a la normativa aplicable. 
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